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TOTAL:
74176 €. 0.09 € 1,06 € 42,10€ 745,01 €

BENEFICIARIOS

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISfA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

El fomaalor/Asegurado des¡gna con carácter ¡rrevocabl€:

CAJA RURAL CASrILLA LA ITANCHA S,C,C,

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES25 3081 0527 9431 0805 7815

cAPtTAL tNtCtAL SOLtCITADO 17.700,28 € N. DE EXPEDTENTE DE pREsrAMo: 3111604157

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 12/05/2017 FECHA VENCII\4IENTO PRESTAfuIO: IZIOSIZOZ+ DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 8A

% CUOTA ASEGURADA: 100,00 % ||\TPORTE CUOÍA ASEGURADA MENSUAL: 241,86 €CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAI'rO: 241.86 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
!E-CNAXURAL
\H'cAsflu.A-LAMATürACNP

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anónima ¡nscrita en el Regisko de Eñt¡dades
aseguradoras por Orden ¡,Iinisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el

número C-559 con domic¡lio social en calle Ochandiano n' 10, Planta 2" El

Plantío 28023 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de
este contratl y garantiza el pago de las prestacjones que correspondan con

arreglo a las condiciones del mismo.

Elconkolde la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

mrresponde al Ministerio de Economla y Competit¡v¡dad del Estado Español, a
través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
pañiculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegu¡ado designa Benefic¡ario

con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIM¡ENfO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establec¡m¡ento

hospiialario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de Ia infraestructura necesaria paÍa diagnosticar y realizar
tratamientos teraÉÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercic¡o de su profesión. A los efudos de esta cobertura no se considerará
como hospital, cJín¡c¿ o sanatorio las silluientes ¡nstituciones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pñncipal

objetivo sea ettratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centro8 de dÍa y centros para eltratamiento de

drogadrctos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, está¡cos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clín¡cás para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiqu¡átricas.

- Res¡denc¡as de ancjanos, asilos, centros de dfa, casas de repo6o y centros
para elkatamiento de drogadiCos y/o alr-ohól¡c¡s y/o neuróticos.

- Clínicas para tratam¡entos naturales. termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, cenkos de salud, balneaños.

I,. REQUISITOS DE CONÍRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las personas lís¡cas
quo roúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:

l) Ser l¡tulares de un préstamo poEonal, formalizado con CRCM
2) Haber fifmado las Cond¡ciones Particulares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esÉ comprendida eritre los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón del
seguro sumada al número de años de duración del péstamo no
podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En
este supuesto no se podrá contratar el presente seguro.

5) EnconlIarse en estado d6 bu6na salud, s¡n síntoma de enfumedad,
y no padecer n¡nguna enfermedad d6 carácter evolutivo n¡ €star, en
la Fecha de Efucto del Seguro, en situación de lnc¿pac¡dad
Tomporal, tal y como áata queda defn¡da en la6 prssentos
Co¡dlc¡one6 Part¡cuf a1es.

6) Cot¡zar a ¡a Soguridad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mutualidad, montepio o lnsütuclón análoga que la leg¡slación
detemine.

7) Además para la cobertura de De§smpleo:
8) No qonocer, o estar en situación de conocer qus s9 va a producir la

extinc¡ón o suspensión de su r€lac¡ón laboral por cualquiera do las
causas quc darfan derecho a la prestac¡ón de Dq§empleo en bass a
esta pól¡za.

9) Además para la coberh¡ra del riesgo de lncapacidad Tempo.al y
Ho6p¡talizaclón:
Nq padecer ninguna enfcmedad de caráctar evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no foÍman parte de la suma asegurada de la presente pól¡za

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demo.a y de cualesquÉra otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
e! Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El impo¡te de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara
el ¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procedeÉ a la devolución
de la pfima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡ales

del pést¿mo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecim¡gnto dol s¡n¡e5úo ha transcurrido el periodo
de cargncia inic¡al, se entendeÉ que la s¡tuación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la oxtinc¡ón o $uspens¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estátal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un perido
de carenc¡a in¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos d6 comprobar que en el mornento del
acaeclm¡ento del s¡niestro ha transcurido el pefiodo de carenc¡a
inic¡al, se entenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultaüvos de la

Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o
facultativo autor¡zado y así lo rat¡fiquen los servicios méd¡cos del
i,Segurador s¡ se considerase necesario. En los supuestos en los
que la lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se apl¡cará
carencia in¡cial alguna,

. Para la garanüa de Hospital¡zac¡ón Ee ostableca un periodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 días natural€a a contar d€sde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo de cafencia
¡nicial, se entenderá que la situación de Hospital¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ¡ngreso en el
correspondiente establec¡m¡ento hospitalario €n el que el
Tomador/A§ggu.ado se encuentre ¡ngrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡onG de Pérdida lnvoluntarla de
Empleo subsigu¡eñtG a una situac¡ón anterlor de Párdida lnvoluntarla de
Empleo quc dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaclones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma acüva a una nueva relación laboral como
trábaiador por cuenta arena por un peíodo minimo de 180 días naturales
ininterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
cor6pond¡ente a su nueva relac¡ón laboral, En c6o contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producifse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anter¡or lncapacidad Temporal que d¡o lugar a indeññizacióñ por
parte de esta pól¡za, la aseguradori¡ procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurridos 180 días naturales, ¡n¡ntenumpidos en
sjtr¡ac¡ón de alta en el régimen corespondiente, desde el fiñ de la última
incapacidad temporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
eñiermdad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡onF cuando hayan transcunido 30 días naturales
in¡nterrump¡dos en s¡tuac¡ón de alta en el ég¡men correspondierte,
desde elfin de la última incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡Be lncapacidades Temporale6 subs¡gu¡entes
deb¡das a caus¡s acc¡dentales no habÉ per¡odo de carencia.
En el suprresto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subs¡guientes a una
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anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a lndemnizac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de pfestaciones
transcuridos 180 dias naturales ininterrumpidos, s¡ encontrarse en
s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón tal y como se d6cribe en la presente pól¡za,
desde el fin del úlümo alta hospitalafia por la cual el asegurado hub¡ese
estado pgrc¡b¡endo la co.respondiente prestac¡ón siempre que la
enfermedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hospitallzac¡ón Subs¡gu¡entq ss deba a una enfemedad d¡st¡nta la
aseguradora procederá nuevamentg al pago d€ prostac¡ones cuando
hayan tránscurrido 30 d¡as naturales ¡ninterrump¡do6 s¡n encontrarse en
situac¡ón de Hqspitalizac¡ón.
En el supuesto de producirse Hospitalizac¡onss subs¡gu¡anias deb¡das a
causas acc¡dentáles no habrá pefiodo de car€nc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

téminos previstos en esta Pó¡iza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4,1. pÉRD|DA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efeclos de la prcsente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario po¡ c€usa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en ¡a que cause baja, con una jornada

no inErior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar €g¡strado en el Serv¡cio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel @ntribúivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de ¡ncurrir en la situación de [bseÍ.;)ieo, el
asegurado se encuentÉ cobrando una prestación públic¿ derivada de una
incapacidad temporal como cons,ecuencia de contingenci¿s comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su núel contibgtivo.
4.1,,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cáda periodo

comp¡eto de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral De no permanecer los 30 días consecuüvos
en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entldad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en la p.eseñte
Póliza con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos
altemos en total y siempre que d¡cha situac¡ón de desempleo ocurra
durante la v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de caronc¡a,
y se produzca por alguna de las s¡gu¡entBs c¡rcunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do coledivo.
b. Por fallec¡miento o incápacidad del empresario indúidual, y siempre que

estas causas determinen la elinción delcontrato de kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obiigada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (elinc¡ón por incumpl¡m¡ento del empleador) del Estatuto de Ios

Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de oclubre).
I En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en vinud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proc€dim¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dacha c€usa.

El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en que

el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los térm¡nos descrlos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consllerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomado/Asegurado que se encuentre en cualquiera de Ias siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en üempo y forma
oponunos contra la decisión empresar¡al, salvo por ext¡nc¡ón
de contrato derivada de exped¡ente de regulación de empleo o
de desp¡do colect¡vo o basado en las causas objeüvas
p.evistas en el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o se ext¡nga por jubilación del
empresario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expiración del üempo conven¡do y/o f¡nalizac¡ón de.la obra o
servicio objeto del contrato,

c) Los trabajadores fi¡os de carácter discont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a f¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón altrabajo, no se ejerza tal derécho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el gaso en que la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón
correspqndiera al kabaiador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡era el periodo fijado para la m¡sma.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de prueba,
la jub¡lación anüc¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón
¡nferior al 50% dE sujomada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón
por desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en
momento del despido hasta la fecha en la que el trabajador
acceda a la.¡ub¡¡ac¡ón (prejub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salario
por pane del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colectivamente en los
exp€d¡entes de suspeñsión del contrato.

h) Los d6pidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50o/" de la
legalmente establec¡da,

i) Cuando el t.abajador cese voluntariamente su puesto de
trabajo.

j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente por
sentenc¡a fime, o s¡endo así notif¡cado ¿l Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya rec¡amando en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El despido s¡n derccho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de nivel contributivo del SEPE
se rec¡be en roma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntafiamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del fomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito familiar de áste hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o añn¡dad, así como en los
casos en que el Asegurado o un familiar suyo ha6ta el segundo
grado de consanguin¡dad o el tercer grado de aiin¡dad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
representación d¡recta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisic€ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡Ja a un accidente o
enfermedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurrir en dicha situación tuviera
la cond¡c¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Rég¡men distinto al Régimen General de la Segur¡dad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un cont¡ato laboral indefrnido que no estén cubiertos por
la garantía d, Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin
perju¡cio de ¡o establecido respedo alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácler evolLfivo ni ser titulares de una prestac¡ón periód¡ca o presta-

ción por invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Beneficiar¡o la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad
femporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de
c¿rencia inicial, los pagos suces¡vos por esta prestac¡ón se realÉarán por cada
periodo completo de 30 días naturales consecut¡vos en los que el Tomador se
encuenke en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en
situación de lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantiJad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el morneflto en que el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuneEdo/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alc¿nzado su tota¡ curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncápaclCad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemntación será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado p¿deciera varias enfermedades al mismo
t¡empo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡c¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes
Condiciones Pai¡culares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly s¡empre que d¡cha situac¡ón de lncapacjdad Temporal
ocurra durante la v¡gencia del seguro y haya transcurriio el pedodo de
carenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente pól¿a se entEnderá como hospfalización ¡a

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento ho§pitalario en condición de pac¡enle, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnal¡dad de someterse a tratamientos
méd¡cos o quirúrgicos.
Estarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de produc¡rse el sin¡estro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para ¡a cobe¡tura de pédida involuntaña del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
TomadorelAsegurados que en el momento de produciÉe el sinrestro no
tengan ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contralac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24
meses anteriore§ a la adhesióñ.

4.3.I. PRESTACION POR I.IOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producil§e la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma aseguÉda una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo cpmpleto de 30 días naturales consecutúos dicha situación. Oe
no permanecer los 30 días consecutivos, en s¡tuación de Hospitalizació¡,
la enüdad aseguradora no abonaÉ cant¡dad alguna.
La $uma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes
Cond¡ciones Pa¡ticulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de !ncápacidad Temporal
ocura durante la v¡gencja del seguro y haya transcurrido el periodo de
carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consaderación de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquel¡os siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:

a) Enfermedades, l8siongs y complicac¡ones causadas d¡recta o
indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerarios
qus €ntrañen grav6 r¡e§gos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatofio que prosedan en caso de matem¡dad.

c) Lás producidas cuando el Tomador/Asegurado se €ncuenlr!
bajo la ¡f¡f,uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupofac¡ente§;
los que ocurran en estado de pertufbación mental,
sonambul¡smo o en de§aflo, lucha o fiña, excepto caso
probado de leglt¡ma detensa; así como los derivados de una
actuación delictiva del Tornador/Asegurado, declarada
jud¡c¡almente, o su resistencia a ser deten¡do.

d) Cualquier enfe.medad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asogurado haya rec¡b¡do diagnó6tico y/o trátamiento
de un méd¡co €n 106 12 meses anterio¡es al ¡nicio de la
cobe.tura dq la presente póliza con anterioridad a la
contratación a la póliza, asi como las secuelas producidas por
ellas, asf como 106 defectos de nacimiento y las enfermedades
congán¡tas.

e) Las intervenc¡ones quirurg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por iEzonea
ps¡cológicas, peIsonales y/o estáticas, si€mprc que no se
deban a secuelas de accidentes produc¡dos con postefioridad a
la fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualquier otro proceso patológico qué tenga como
man¡bstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡dencias
ob¡et¡vadas por gstudios médlcos complementafios
{radiologias, gammagrafi¿ls, escáneres, T.A.C, etc.) que
demue6trEn la exlsúenc¡a de alterac¡ones y lesiones que
justifiquen eldolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades psiquiáticas y mentales, ¡ncluyendo el
estés, ansiedad, depr6iones y afecciones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co especialista
(psiquiatr-a).

h) Las enfermedados o lesiones derivadas de la prácüca
profes¡onal de cualgu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en
apuestas o compeüc¡ones, y de la práct¡ca como aficionado o
prohsional de acüvidades de alto riesgo, así como los
acc¡dentes der¡vados de la conducc¡ón do vehículos s¡n €l
con6pond¡ente permiso exped¡do por la autoridad competente
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón do los vuelos comerc¡ales
en línea regular autorizada.

¡) Lascuras de reposo, termales o d¡etét¡cas.

i) Aquellos Asegur¿dos quo estén parcib¡endo una pensión de
¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡talización son excluyentes entre si dépend¡endo de la
situac¡ón laboral en la que se encuentrc el To.nador/As€gurado en el
momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡eito por Párd¡da lnvoluntaria dcl Empleo
no podrá estar cub¡erto por lncapacidad Temporal, ni por Hospltalizac¡ón
e ¡gualmente en el resto de los supuestos en que el Tomador/Aseguradg
pueda estarcub¡erto por lncapac¡dad Tempor¿l y Hospitalizac¡ón,
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Beneficiar¡o no tendÉ derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indireda de:

1. Los ri6gos extraordinafios suietos a recargo obl¡gatorio a
favor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declaración oficial de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rÉctas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contam¡naclón rad¡.ctiva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva del mismo durante la primera anual¡dad

de s€guro.
6. Los s¡n¡estros causados intencionadamente/voluntariamsntB o

por ma¡a f6 del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡a6 de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi judic¡almente.

7. Los s¡niestros ocuridos como consecuencia de temblores de
t¡efra, erupciones volcán¡cas, inundaciones y otros fenómeno§
sísm¡cos q meteorológ¡cos de carácter exbaordinario,

8, Los producidos antes de la primera prima pagada.

9, Los Calificados por el gob¡Erno de la nación como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrofe así como ep¡dem¡as y pandemias.

10, Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor dE acuerdo con lo previsto on sl
art¡culo 1.105 del Código C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especañcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los

impuestos y rec¿rgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a prima única para toda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con caráder general, y salvo pacto en conkario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará med¡ante domiciliación bancaria de los

recibos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualouiei gasto

derivaCo del ined¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entijad Aseguradora quedará ¡iberada de su obligación en caso de
siniestro.
8,- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pñma única podrá realizar las

modific¿ciones que se establecen en el presente apartado. Estas

modificaciones una vez flotiflcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en

un plazo máximo de cinco dÍas hábiles supondrán la emisión de un

Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez firmado por el

Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el dia de la solicitud.

Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe coÍrespondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. lJna vez realizado el extorno de la pñma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinaestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modif¡cación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el p¡esente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amort¡zar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amort¡zacrón parcial realizada por el Tomador/Asegurado
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá Ia m¡sma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegu¡ado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de flnanciación vinculada no podÉ dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosi

a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el To-

mador/Asegurado a la entidad prestam¡sta pqr el Contrato
do F¡nanc¡ación vinculado a esta pól¡za de seguro fueran
reembolsadas a la Entidad Prestamisla.

b) Al alcanzarse la fecha de terminación del confato de Fi-

nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póllza, aunqus ño Be hubieran
reembolsado todas las cant¡dades d€b¡das en v¡rtud del
m¡smq.

c) La fecha en que el contrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a es-
ta Póliza de seguro teÍn¡ne por cualqu¡er causa,

d) La fecha an la cual el Asegurado alcance la edad de 65

años, o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad pro-
fes¡onal remune.ada, o en la fecha de iubilación o de prcju-
bilac¡ón cualqu¡er¿ que sea su causa, excepto para la ga-

ranüa de hospitalización,
e) La tucha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado de ln-

capacidad Permanente del Asegurado en cualquiera l! sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión d€
la pos¡c¡ón o cualqu¡€r transm¡sión de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de
Financ¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertuÉ term¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya p¿gado el número máx¡mo de Prestac¡o-
nes consecutivas o altBrnas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡talización y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Em-
pleo que se han füado en esta pól¡za.

io.- coNDtctoNEs PARA LA RESCtstóN DEL SEGURo
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de f¡nanciación a la que se encuentÍa vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecjdo en el apartado 8
de las preseñtes Condrcrones Partrcula¡es.

En el supueslo de iescisién enticipada del seguro, este tomará efeclo en el

momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consum¡da conespondient€ a la mensualidad en la qúe se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento elinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradgra podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del íesgg. Una vez comunicada esta circunÍ.iancja a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advedir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcufiidos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La

Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro de¡ plazo de un mes, a partar del dia eñ que

tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conformidad con ¡o establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimiento. el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla
ejecutiva co¡ base en la póliza. Salvo pacto en contario, si Ia pdma no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.

Si el contrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido confome a los
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro
horas deldia en que el tomador pagó su pñma.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponeE e a ¡a prórroga del contrato mediante
una not¡ficación escíta a la otra parte, efecfuada con un plazo de dos
meses do ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del p€rfodo del seguro sn cul.§o
cuando la opoaición a la prórroqa sea elercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡óñ cuando la opos¡ción a la
próroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
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lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del prestamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo pem ir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevalo a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por

lncapac¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará al lomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la sigu¡erfe:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del s¡n¡estro
- Cop¡a legible del DNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notif¡cación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada
Certficado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fimado y
se¡ládo

- Oesglose de la liquidac¡ón e indemnización efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debdamente firmado y sellado.

- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judic¡al.
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicación de la

empresa al tfabajador.
- Cana del SPEE aceptando 6l pago de la preslac¡ón con el periodo

reconocido.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justific€nte de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestac¡ones.
' Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la ante¡iormente relacionada o

que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la continuación delsiniestro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡niestrol
- Cop¡a leg¡ble del DNI/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditáivo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Segúridad Social y último pago.

. Partes de baja que acredilen la rncápacidad temporal del Asegurado
expedido por ¡a Segundad Socral u Organrsrno Competente. que
,ustifiquen al menos 30 días en incápac¡dad.

- Historial Clínico o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específicamente s¡ existen antecedentes relac¡onados
con lás causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si §e trata de un accidente laboEl.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡flcánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacioñes.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesafla para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón dels¡niéstro:
- Partes de confirmac¡ón de la- Recibo del préstamo pagado
HOSPITALIZACION
En la apertura del sln¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.

bala peri
delmes

ódicos.
que corresponda

Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la ¡nexistenc¡a de s¡tuaciones de alta emitido por
la Tesorería General de la Segur¡dad Social.
Parte de hosp¡talización con espec¡ficáción de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que just¡fique al menos 7 dias de
hospitalización.
Historial Clínico o Certificádo Méd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específcamente si existen antecedentes reiacionados
cofl las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la hcha delsin¡estro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡fic¿rr su validez o alcance.
En la cont¡nuación delsiniestro:

Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechezo de un siniestro con poster¡oridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mjsmo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón

clntra el Tomador/Asegurado o el Benef¡c¡ario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario. E¡ caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estaaá obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lnc¿pacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en Ia defnición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites
establecidos en la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y

s¡n pe¡uicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
rec¡amación desde el momento en que se encuentre en situación de
lncapacjdad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapaodad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entilad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporat, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospital¡zación que se han fljado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,- REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en elartículo 97.5 de la Ley
2On015, de 14 de Julio de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las

ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benefic¡ario o los Beneficiarios, asÍ como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Reclamaciones de h D¡reccjón General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Ent¡dad fomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derúados del contrato de

seguro.
Efl relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitación de
quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones, será
¡mprescindible acreditar haber formulado las queias o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioddad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Tomador/aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, domiciliado en

calle Ochandiano no 10, Planta 2á El Plantío, 28023 Madrid, tramitará y

resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteriomente mencionadas, eñ primera instancia y tras su resolución por dicho
departamento podrá seguirse la tramitación ante el Oefensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d
Marqués de la Ensenada,2- 6¿ planta, 28004 Madrid Tfno. 913104043 - Fax
913084991 www.da-defensor.oro. La entidad tomador/aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesar¡a en la instrucción del
procrdimiento de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las

reso¡uciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carác1er

vinculante para CNP PARÍNERS.

cP 20643C7

R.M. dé Mad,ij, bD ¡419, lEe 3.ss1, & 3 d6 Lrb.o & Sd*'dré h{o 195 ho¡ r'38 280 lM lL NIF A 2453¡3,t5 cle. Adña DC1§FP C0§6+@1
caJA RUR¡I oE cAsT u¡{A MANC|A MEDracróN opÉF¡ooñ DE &tr,¡cA-sEGUR0s vlNcuLÁoo iMito ú € aolhüo dñhi6imdlo .$€dd d. dunido.6 d. ÉqiB M b dd! 0V4037 clF s,§66s1,1

c\o oaR,¡tEts 0t sEclcos y rEAsEGtcos 5a - -1fti -dñ r0-ElPdro 2¡023 MADR 0 (ESPA¡IA) T.+34915213I{§ F r3,t9152¡3101- M úpp.looE ou



oMB E DELAÁSEGUFT'0oM: C¡PPAFTNERSDESEGUFoSYFEA§EGLIRoS,SA domidri¡dá dO.h dre10 P&r¡ 2¡E P alE.2er23 Madíd (Espana)

ME0|A00R Caa Rurd C6ú lá La Ma¡cira Mdd *idi oBsv
MTiJRÁIEZA DEL RlESCio C!8EmO No vl¡a
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el reclr§o a oko mecanismo de solución de conflidos, ni a la

protecc¡ón administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, aduará en la resolución de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglameflto que estará
a disposición de los Tomador/asegurados en las ofc¡nas de la Entidad
aseguradora, y que les será fqc¡litado en cualquier momento.
13. TRATAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De conform¡dad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de

Diciembre, de Protección de Datos de Carácler Personal, la Entidad
aseguradora informa de la existencia de datos de carác{er personal en sopofte
fis¡co que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fchero de su
titu¡aridad en el que se inclu¡rán los datos que han sido recabados pata el

desarollo y cumplimiento del presente contrato, y respecto del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconoc¡dos en la Ley y, en
particular, los de acceso, red¡fcación y cancelac¡ón de datos, así como el de
revocación del conseritimiento po.la ces¡ón de sus datos y de oposic¡ón, en los

términos previstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desarrollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Ent¡dad aseguradora,
en Madrid, c/ ochandiano '1o,Planta 2'-El Plantío, CP 28023. El ejercic¡o de los

citados derechos de acceso, rectiflcación, cáncelación, revocáción del
consentimiento y oposición no supondrá contraprestación de ningún tipo para

el Tomador/asegurado.
Los datos pesona¡es necesarios para el cumplimiento del conkato de seguro
tendrán caráder obl¡gatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no

será pos¡ble la celebrac¡ón del presente contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIóN EXPRESA OE ESTA GUÍUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otrs Enüdades para el
cumpl¡m¡anto ds fines d¡rectamente felac¡onados con las funciones para

los que fueron sol¡c¡tados, así como con fines estadíst¡coE y actuaíales
y, en su caso, de prevenc¡ón del fraude, y puedan ser ced¡dos a otras
Entidades Tomador/aseguradoÉs por razones de coaseguro, de
reaseguro o de ces¡ón de cartera; también podrán ser ced¡dos a

Entidades F¡nanc¡eras los datos personales estrictamente necesar¡os a

efectos de pago de prestaciones.
Asimismo, med¡ante la aceptac¡ón expr6a de esta cláusula, el
Tomador/Begurado consiente en el tratamiento por la Ent¡dad
aseguradora de los datos conten¡dos en la declaración de salud, que en
su caso cumpl¡mente el Tomador/asegurado para la contratación del
Seguro, asi como de los quo eventualmente puedan recabaEe de los
reconoc¡m¡€ntos méd¡cos p.ecücado6 al mismo, para el cumplim¡ento y

desarrollo dEl presente seguro, no s¡endo objeto de ces¡ón a terceros
salvo a Enüdades aseguradoÉs g Reaseguradoras por razones de
coaseguro, feaseguro o ces¡ón de cartera lgualmente el
Tomado/Asegurado otorga su consenüm¡ento expreso paaa que la
Ent¡dad Aseguradora en su casor contacte télefón¡camente con el mismo
palil sometede al pert¡nente cueslionaño, as¡ como, sol¡c¡tarle las
pruebas médicas adicionales s¡ fuera prec¡so.
Del mismo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Enüdad
Aseguradora para h aam¡tación de cualqu¡er tipo de comunicación que
ésta srea conveniente facil¡tarle relaüva a los coñtratos suscritos con
esta Entidad, nece6arios para el cumpl¡miento de los misr.,os, o en
aquellos casos en que la Entidad Aseguradora tenga un ¡nterés legítimo.
El med¡ador y sus auxil¡ares tendrán la consider¿ción de Encargado del
Tratamiento de la Entidad Aseguradora, debiendo tratar los datos
exclusivamente con los fines d¡rectamente relac¡onados con la presente
contratac¡ón, y conlorme a lo establecido pof la Enüdad Aseguradora.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces qu€ em¡ta la
Entidad Asegurado6, y que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por s€paftrdo. Las cláusules de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mo'-l¡fcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡$crspancia entre
lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y ¡o pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, salvo que
dicha d¡screpancia deiive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las declarac¡ones deltomador, el cuest¡onario méd¡co o en caso de ser
asi requerido por la compañia aseguradora de acuerdo con las pfuebas que se cons¡dertn necesarias para una corecta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do,6n la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lntomativa compBns¡va de todos los aspectos relaüvos al presente
seguro que se contemplan en loa citados precepto§ reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COÑDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupl¡cado, en I ho¡as ¡nseparables expedidas por ambás caras, en BALAZOTE a 12 de Mayo de 2017

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dlt .t Oeb¡t Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mendate Rcferenca

206833081 000527000000065801

Nombre del Deudor/es
Narne of the Debtot(s)

JESUS SANCHEZ LOPEZ

Núñero de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nber - IMN oflhe Debtor

ES25 3081 0527 9431 0805 7815

swtFT / Btc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlficaclón del Acre€dor
Credltor ldent¡fier

ES72CVE428534345

avrso ¡MPORfaNTE: El deudor queda lnformado que, él ldennfl.ador delA.réedor réferenclado en este Mand¿to pu€d€ dlfelr. por el camblo del Códlgo de Nego(io 6ufUo)
in.luido en el mlsmo, coñ Él util¡zado por él Acrédor én la 96nón de ad€udos SEPA con su Enldad ñlnanclera. sln que €sto lmpllque varla.lón én la ldentldad fls.aly/o legal

dél mismo, ni pé4ulc¡o alquno én los ¡ntere3és déldéudor.
tMPORfANf NOTTCE: Thé d¿b¡o. ¡s ¡nkrn éd ¡ha. thé ¿bove Credt¡ot tdeñ¡ll nay dÍfea by úanglng .he 8ltln.tt Code (sufrx) lncluded théreln, wtth that used by the (edLot

Nombre de la calle y número
Street Náme and nuñbet of the Creditor
c/ocHANDtANO, 10 - 2! PLANTA (Et Pt ANTIO)

códrgo postal / ciudád
Postal Code / Clü
28023 MADRID

Pafs

Country

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formular¡o de Orden de Domic¡¡¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A- a enviar órdenes a su

eñtidad f¡nanciela, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como consecuencia de este contrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad

liñanciera para cargar en su cuenta los importes debidamente notlficados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane de sus dere.hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y condlcione5 del contrato suscr¡to con la misma. La sol¡citud de reembolso deberá

ef€ctuarse dentro de las o.ho sem¿nas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adlcional sobre 9us d€reahos en su entidad

financiera.
8y s¡sñins thit nand¿¡e for¡a. you au.hor¡zc CNP PARTNERS d. Segurot r Reas¿gurot, S-A-to ténd tnrru.uont to your bank to debk your accoun. ?he amountt that accrue as a rtul¡
of.h¡5 .oñ.ñct, and aho you authonze yoúl b¿nk ro deb¡¡ yout ¿c.ounr ¡ñ at.ordañcé wtth ¡he lnt¡ruc¡¡ons duÜ no¡tf¡ed frn CNP PARTNESS de Segurot y Reategurt, 5.A. At pan

ttum the daae oñ which four ¿t ouñt e¿t d¿hhéd- fout .¡gh¡s ¡eg¿rd¡ñg thé mandaté a.e explahed tn a t¡atemenr tha¡ fou.an obtaln fron your bank.

Tipo de pagor Pago recurrente
fypé ofpeyñent: Recufient payment

Lugar Fecha (DD[¡rvAAAA)

DAtE (DDMMYYW)

12t05t2017

Flrma del deudor
t,Or"rrr"orrW

Por favor devolver a: c/ocHANDrANo, ro 2'PLANTA (EL PLANTÍo) - 28023 MADRID

Please, rctun lo Creditor eddrcss

EJeñplar pan el Acreedor

CNP PAITNERS DE SEGIIROS Y RE SECUROS,SA C/Ostedrlnq l0-ElPhnrio 21t023 MADFJD (ESPAñ^) f. + ,,1915241.400 . F. llr9¡524140r wa cnÍp¡tucñ cu
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debit Mañdate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refe¡ence

206833081 000527000000065801

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

JESUS SANCHEZ LOPEZ

DATOS DEL DEUDOR

NrÍmero de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber |EAN oflhe Debtor

ES25 3081 0527 9431 0805 7815

swFT / src

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡flcac¡ón del Acreedor
Crcditot ldentifiet

ES72CVEA28534345

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d€udor queda inlormado qu., el ld€ntlñcador dél Acr.€dor réfer€nclado €ñ é3té Mañdato puede diferr, por .l cambio del Códlgo d€ N€gocio {Sufro)

delmlsmo, nlp€rjul.lo alguno €n los lnl€re§€s deldeudor.
lMmRrANr NO.EE: The debtor It lnfom€d ¡hr¡ ¡hé above Cftdha¡ lrlú¡l¡let ¡n¿y ditrea by ch.ngiñg .he Butinett Cod. (Suf included theEin, w¡ah tha¡ uted by ahe ceditor

Nombre de la calle y núm€ro
strce¡ Name and zumbet of the Crcdltor
ciocHANDrANo, 1o - 2" PLANTA (EL PLANTIo)

códlgo postal / cludad
Postal Code / City

28023 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

¡¡ediante la firma del presente formulario de Orden de Domicil¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡¡r órdenes a su

entidad f¡ñanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como (o¡secuencia de este contrato y, as¡mismo, autor¡za a su €ntidad
f¡nanciera pára .argar en su cuenta los lmportes deb¡damente notlf¡aados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pare de sus d€rechos, €l

deudor está l€gh¡mado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato sus.rito con la m¡sma. La solicitud de re€mbolso deberá

efectuarse dentro de lar ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adic¡onal sobre sus derechos en su entidad
f¡nan(iera.
8y tign¡ng ¡hit naDdate fo¡n, you author¡zé CNP PARTNERS dé 5é9oro. y Reategurú, 5.A. to teñd ¡ns¡ru.t¡ont ao your bank to deb¡¡ youra«ount the añountt that a.dué ¿! a rtuh

of yout t¡ghts, you are entkled to a retund frcn you bank under ahe aernt and .ond¡tions of you agreenent wi¡h your bank. a ftfuhd t¡1sst be .la¡ñ.d w¡ah¡n c¡gh¡ úécks t¡añng
fm¡n ¡he dare oñ wh¡ú your account wat deb¡ted. Your nghú regard¡ng the nandate arc expla¡ned h a st¿tenent th¿t you an obt¿¡ñ fron you bank-

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayme,lt: Re(uffent paynent

Lugar

F¡rma del deudór

Fecha (DDIV¡,lAAAAi

DEIE (DDMMYYYY)

12t05t201f

Ejemplar pan el Deudor

cNP PARTNERS o! SI6UROS Y RIASEOUROS- SA. C/Od$d¡¡rc.10 El Pl¡¡tio 2302] M^DRID (ESPAÑA) T +rtel5¡431u0 r -r¡ter524l¡r0r ssu crpp¡ec^ uu
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERS

CATA XUNAI
CASTIIIA.U\MAIrEflA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REA.SEG¡IRO§, S A - C,/ odErnie 10 - E Pla.,úo - 2&23 I,iADFD (ESPA¡IA) T * 319152,l3m0 F. 131915243¡01 .rw dppalñd'd
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

II"+C¡¡A XURAL:f q C-If¡TIIIJT.LT. MAT{IIA
CNP

NOMSiE OE r-A ASEGURADOFA CNp p,qJlfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A doñUl da I cr odrúdie 10 Hhr. Z-E P $ o 2&!3 Madrid lE9áá)
a¡EoaooR caJA R!¡la OE CASTILLA.LA I'taNcria MEOl,cCdN, op6r*d t. B¡s-S€súo§ Vmculdo S.L.

¡IATU RALEZA DEL RIES G O CU BI ERTO NO lidA
Co|iCEPTo PORELCUALSE^SEoURÁ f¡orcB . prog,

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. hace
entrega de la presente Nota lnformat¡va al potenc¡al

Tomador/Asegurado del contrato de seguro denom¡nado «Protecc¡ón
Persona¡», con anterior¡dad a la celebración del mismo, en
cumplim¡ento de lo establecido en los artículos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
a§eguradofas y reaseguradoras
I.- DENOMINACION SOCIAL Y FORMA JURIOICA DE LA

ENTIDAD ASEGURAOORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., inscrita en
el Registro de Entidades Aseguradoras por orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en c)
Ochand¡ano no 10, Planta 2r El Plantio - 28023 Madrid, es quien
asume la cobertura de los r¡esgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones del m¡smo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
Minister¡o de Economía del Estado Español, a través de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones.
2.- REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE RECLAMACIONES
El presente contrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
14 de julio de ordenación, supeNisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/2015, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
supervisión y solvencia de las entidades aseguradorcs y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regilá por lo
convenido en Ia póliza y en los restantes documentos contractuales.
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios, asícomo sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de ¡a Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Entidad
Tomador/aseguradora, si consideran que ésta reeliza práüicas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
El Servicio de Quejas y Rec¡amaciones de CNP PARNETS,
domiciliado en calle Ochandiano n0 10, Planta 2a El Plantío, 28023
Madrid, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las personas anter¡ormente menc¡onadas, en primera
instancia y tras su resoluc¡ón pgr dicho departamento podrá §eguirse
la kamitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d
Marqués de la Ensenada, 2- 6a planta, 28004 Madr¡d Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 www.da-defensor.oro. La entidad
tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejás y reclamaciones y a acepta¡ las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección admin¡strativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolucaón de
las quejas y reclamasiones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡c¡ón de los Tomador/asegurados en
las oficinas de la Entidad aseguradora, y que les será facilitado en
cualquier momento.Si las partes contratantes estuvieren conformes,
podrán someterse a arbitraje, con arreglo a la legislación vigente, para
la solución de cuantas cuestiones puedan surgir con motivo de la
interpretación y ejecución del presente contrato.
Cualquiera de las partes contratantes están facultadas para ejercitar
sus acciones ante los órganos jurisdiccionales, debiendo recurrir al
Juez del domicilio del Asegurado, que será el único competente para
el cgnocimiento de las acciones der¡vadas del contrato de seguro, sin
que proceda pacto en conkario. En el caso de que el dom¡cil¡o del
Asegurado rad¡cara fuera de España, éste deberá des¡gnar uno denko
del Estado Español.
3.. PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las f¡eEonas
fis¡cas que reúnan las sigu¡entes condic¡ones:
1. Ser litulares de un prástamo personal , formalizado con CRCM
2, Haberse adherido a la póllza med¡ants la finna de las

Coñdiciones Particulares.

3. Haber pagado la pdma ún¡ca.
4. Que la edad del Tomador/Asegurado esté compf€nd¡da enlfe

los 18 y lo§ 65 años en la fecha de efocto. No obstante lo
ant€rior, la edad del Tomador/Asegur¡¡do en el momento de la
contratación del seguro sumada al número dG años de du¡ac¡ón
del préstamo no podrá dar como resultado una sdad superior a
los 65 años. En este supuesio no ss podrá contñItar el plEsenb
segurc.

5. Encont-arse en esiado de buena salud, sin síntoma de
enfemedad, y no padecer n¡nguna enfamedad de carácter
evoluüvo n¡ estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón
de lncapacidad Temporal, tal y como ésta queda definlda en las
presentes Cgndiciones Particular€s.

6. Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en
mutualid8d, montepío o ¡nstituc¡ón análoga que la legislación
detemine.

7. Además para la coberh.¡ra de D6empleo:
8. No conocet o 6tar en s¡tuac¡ón de conocer quE se va a

producir la extinc¡ón o suspens¡ón de su r€lación laboral por
cuatqu¡era de las causas que dar¡an derecho a la prestación de
Desempleo en base a esta pól¡za.

9. Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hos p¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfemedad de caÉcter evolutivo.

4,. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sarantiza
en los téminos prev¡stos en la Pól¡za, los riesgos que a continuación
se ¡ndican tenrendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en elmomento en elque se produzca elsin¡estro.
. Párd¡da lnvoluntaria del Empleo.
A los efectos de la presente póliza ¡a Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepc¡ón de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

de duración inCefinida en le empresa en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como tolalmente de8empleado y
buscándo activamente un nuevo kabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel cofltributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurr¡r en la s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públic¿ derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de contingencias
comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contdbutivo.
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada
per¡odo completo de 30 dias naturales c4nsecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la lgcha de
suspensión o extinc¡ón de la relación laboral. De no pemanecer los 30
dlas consecutivoc en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo,
la Entidad As€guradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Beneficiario designado en la
presente Pól¡za con el límite máximo de 12 pago§ consecutivos o 30
pagos altsmos en total y E¡empG que d¡cha s¡tuac¡ón de dgsempleo
ocurr¿ durante la v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el pefiodo
de carencia, y se produzca por alguna de las s¡gu¡entes
c¡rcunstancias:
ffisi@r@si3@rd:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiv¡lual, y saempre

que estas causas determinen la extincjón delcontrato de trabajo.
c- Pordespido improcedenle o nulo-
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en los artfculos 40.1 (movil¡dad geográficá),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las
condiciones de kabajo), 45.1.n (por decis¡ón de Ia trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de kabajo en los cásos de
violenc¡a de género) y 49.1 j) (elinción por incumpl¡m¡ento del
empleadoo del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de
oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
proc¿dimiento cono-rr§al.
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulacjón de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una adividad laboial remunerada, aún de
manera parcial en los términos descritos por la nomativa laboral
española.

. lncapacidad Temporal.
A los efuclos de la presente póliza se entenderá por lncápacidad
Temporal la alterac¡ón temporal (situación físicá reveGible) del estado de
§alud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un
acc¡dente o enfermedad, y que determina la imposibilijad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación
tuviera la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régamen distinto al Rég¡men Generalde la Segundad
§ocial, kabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral tempora¡,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefin¡do que no
estén cubiertgs por la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accjdente o la enfermedad que den
lugar a la referda inc¿pacidad tengan su ongen u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo establecido
respedo al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contaatación, debe encontrarse
en buen estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer
ninguna enfermedad de carácler evolutivo ni ser titulares de una
prestación periódica o prestación por invalidez.
La Entidad Aseguradora abonará ¿l Benefci¿rio la Suma Asegurada, por
cada periodo completo de 30 dias consecut¡vos en situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el
periodo de carenci¿ inicial, los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se
realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos
en los que el Tomador se encuentre en d¡cha situación. De no
permanecer los 30 días consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, ¡a entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
Elderecho alcobro de la andemnización cesará en elmomento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajoi actividad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcjaly a pesarde no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y tambián si su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normativa de la Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuando el.Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos a¡ternos en total y s¡empre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocur.a durante la vigencia del seguro y haya
transcurido el periodo de carencia.
. Hosp¡tal¡zac¡ón
A los efedos de la presente póliza se entenderá clmo hospitaljzación la
situación de lngreso acaec¡da a¡ fomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospita¡ario en condición de paciente, ya sea
por enfemedad o acc¡dente y con la finaliCad de someterse a
tratam¡eñtos médicos o qu¡rúrgicos
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospit¿lización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro
no tengan ningún t¡po de relac¡ón laboral, na por cuenta propia ni por
cuenta ajena-

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la conkatación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfemedad durante más de 30 dias consecúivos en los
24 meses anteriores a Ia adhes¡ón.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
produciÉe la hosptalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una
vez transcurrido el periodo de carencia inicjal. Los pagos suc€sivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
situación..De no permanecer los 30 días consecutivos, en situación de
Hospitalización, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
presentes Condic¡ones Particulares mn el límite máx¡mo de 12 pagos
consesutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la ügenc¡a del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.
Las cobertu.as de Desempl€o, lncapacidad Temporal y
Hospitali¡ac¡ón son excluyentes eñtre sí depend¡endo de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el
momento de producirEe el a¡n¡6tro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado eaté cubierto por oesempleo no podrá estar
cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e
¡gua¡mente en el rcsto ds 106 supugstos en que el
Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por lncapacidad Temporal
y Hospitallzación.
5,- PERIODOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencla ¡o¡cial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efedo del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momento del acaecimiento dei sin¡estro ha transcurido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se paoduzca la ext¡nción o suspensión de
la relación laboral por las c¿rusas señaladas en esta pól¡za, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organbmo público que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a inicial de 30 días naturales, a contar desde la iecha de
efedo del segurc. A efedos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del siniestro ha transcurrido el periodo de cárenc¡a
injcial, se entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal s,e
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnost¡cada por facuhativos de la
Seguridad Socjal, ¡¡utua o lnstitución análoga o médico o facultativo
autorizado y así lo ratifiquen los servic¡os médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacjdad Temporal se deba a un a@idente no se aplicará
c¿rencia in¡cial algufl a.. Para la garantia de Hospitalización se establece un pericdo de
carencia in¡cial de 30 días naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento de
acaecim¡ento del s¡niesko ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalizacaón se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nfome de ingreso en el
correspondiente establecim¡ento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de PérdUa lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnEación por pale de esta póli¿a, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vincu¡ado de forma acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un período mínimo de 180 dias naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspondiente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará c€nt¡dad a¡guna.
En el supuesto de producirse Incápacidades Temporales subsiguienies a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por
pane de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones kanscunidos 180 días natura¡es, ininteÍrumpidos en
situación de alta en el régimen correspondiente. desde el fin de la última
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tempo¡al Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora proderá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurido 30 días naturales ininterrumpidos
en situación de alta en el régimen conespond¡ente, desde el fin de la
última incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a cáusas acc¡dentales no habrá pe.iodo de c€renc¡a.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospitalizacón que dio lugar a ¡ndemnizacióo por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcur¡dgs 180 días naturales ininterrumpidos, si gncontraGe en
situación de Hospitalización taly c¿mo se describe en la presente póliza,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la coÍespondiente prestación siempre que la
enfemedad causante sea la misma que orig¡nó la Hospitaljzación que dio
lugar a la indemnización por parle de esta póliza. Cuando la
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Hosp¡talización Subsiguiente se deba a una enfermedad distinta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurido 30 dias naturales ininterrumpidos sin encontrarse en
situación de Hospitalización.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
Éusas accidentales no habrá periodo de c¿rencia.
6-- EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo.
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
sig u¡entes situac¡ones:
a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en liempo y forma

oportuños contrc la dec¡sión empresarial, salvo por exünc¡ón de
conbato derivada de exped¡ente de rÉgulac¡ón d€ empleo o ds
despido colectivo o basado en las causas obieüvas previstas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.O.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su cont?to de trabaio se extinga por jub¡lación del
empresario empleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del tiempo convenido y/o finalización de la obra o
serv¡s¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores frios de carácter discont¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupación electiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al aabajo, no se ejeza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onos prev¡stas en Ia leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en qr¡e la opc¡ón enús indemnizac¡ón o readmis¡ón
coEBspond¡er¿¡ al trabaiador o se estuvier¿ en excedencia y
venc¡era el periodo f¡ado para la misma.

0 La ext¡nción del coÍtrato laboral durante el periodo de prueba, la
¡ub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducción infurior
al 50"/o de su .¡omada laboral, o cuando la indemnización por
despido consista en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la Íecha en la que €l trabajador acceda a la
!ub¡lación (preiubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a percibir un salario por
parte del gmpleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salafialF pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el traba¡ador cese voluntariamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del conaato sea declarada procedente por

sentencia f¡rme, o siendo as¡ not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamando en l¡empo y
fofma deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contributivo del
Serv¡c¡o Público de Emplgo Eatatál (en adelante SEPE).

l) s¡ la prestac¡ón de Desempleo de nivel contributivo del SEPE se
recibe en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntaiamento a un
Exped¡gnte de Regu¡ac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad de¡ ámbito familiar de éste hasta el s€guñdo
grado de consangu¡nidad o afinidad, as¡ como en los casos en
que el Asegu.ado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangujn¡dad o el tercer gr¿do de afinidad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.

. lncaoacidadT€mooralvHosp¡tal¡zac¡ón.
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
s¡niestros que resulten o sean consecuencia de ¡as s¡guientes
situaciones:
a) Enfemedades, lesiones y complicac¡on6 causadas directa o

ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado g
derivadas de la rEalizac¡ón de actos notodamente t8merarioa
que entrañen graves riesgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encueñtrc
ba¡o la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o esh¡pefac¡entes;
los que ocuran en estado de p€rturbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado

de legitima delensa; as¡ como los derivados de una actuación
del¡cüva dal Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
resBtencia a ser detenido.

d) Cualquier erÍemedad, dolencia, estado o lesión por la qu€ el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de un médico en los 12 meses anterio¡es al inic¡o de la
cobertur¿ de la pr6ente póliza con anterioridad a la
contratac¡ón a la pól¡za, as¡ como las secuelas producidas por
ellas, así como los defectos de nacimiento y las enfemedades
congénitas.

o) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por-razones
ps¡cológicás, persona¡es y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes producidos con poster¡oridad a la
fecha de electo de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dor€al, sacro y c¡ático, así como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
manibstac¡ón única el dolot salvo que ex¡stan evidencias
obiet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementarios (radiologias,
gammagrañas, escáneres, T.A.C, etc.) que demucstren la
existenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que jusüfiquen el dolor
causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátricas y msntale§, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depresiones y afeccioñes simila¡es, aun
cuando d¡chas enfennedades y afecciones hayan s¡do
diagnosl¡cadas y tratadas por un méd¡co qspec¡alista
(psiquiatra).

h) Las entumedades o lesiones derivadas de la prácüca
profes:onal de cualqu¡er daporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compeücior¡es, y de la práct¡ca como aficionado o profes¡onal
de actividades de alto riesgo, asi como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspond¡ente permiso
expedido por la autoridad competgnt€ y los acc¡dgnt€s aóreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en línea ¡egula¡ avlotizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión de
invai¡dez o que estén tram¡tando en el momente de ¡a
contratación del seguro la ¡ncapacidad pemanente absoluta.. Exclus¡ones comunes a todas las qarantías

As¡m¡smo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
andirecta del
a) Los riesgos extraofd¡nar¡os suretos a recargo obligatorio a favor

del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por LCS.
c) Los h€chos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón oñcial de guerra.
d) Las consecuencias directas o ¡ndirectas ds la reacc¡ón o

radlac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡activa.
s) Su¡cid¡o o la tentaüva del m¡smo durante la primera anualidad de

seguro,
f) Los sin¡estros causados intencionadamente/voluntariamente q

po. mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudencia temera.ia o negligsnc¡a grave del
Tomador/Asegurado, deqlarado aSí jud¡c¡almente.

g) Los s¡niestros ocuridos como consecuencia de temblores de
t¡ena, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómeno€
s¡smicos o meteorológicos de carácter extraordinafio.

h) Los producidos anles de la primera pr¡ma pagada.
¡) Los Calif¡cados por el gobiemo de la nación como Calam¡dad

Nacional o catástrofe asícomo ep¡dem¡as y pandemias.
¡) Las consecu€ncias de guerras o de otr¿s c¡rcunstanc¡as

ext¡aord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con Io prev¡sto en el
artlculo 1.105 del Cód¡go Civil.

7.. PRIMAS DEL SEGURO
La prima correspond¡ente a las coberturas contratadas se abonará eñ
forma de prima única
8-. PARTICIPACION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Beneficios.
9.- DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA
La póliza no oto¡ge de.echo de rescate ni valor de .educción.
10.- CESIÓN Y PIGNORACIóN DE LA PÓLIZA
Esta modalidad de seguro no pemite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.
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SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

NoMBRE DE L^ AS€oURÁ!OñÁ: CNP FMTNEFS DE SE6UR0S Y REASEGUEOS S.A dfficitad¿ oi c/ odBú ffi 10, P eI¡ ¡ 6 Ptel o 2m23Mdü(Esparr)
rliEDraooR cÁJA RIIFA DE oASÍLLA.LA MANoHA MEDr¡cóN, crpdadd dé Bdesaur6 Mn@r¿do s L

¡TATUR LEZA oEL RIESGO CUBIERTo Novda
corlcEPIO P0ñ EL CUA! SE ASEGUFA Por cudnla ¡op a

11.-coNDrctoNES PARA LA REsctsróN DEL coNTRATo DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de
amortización total anticipada de la operación de financjació¡ a la que se
encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
Ea elsupuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
elmomento en el que se comunique a la Entilad As€guradora, quedando
desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los s¡luientes
c:lsos:
. Por agravac¡ón del ñesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a

la Aseguradora, ésta podrá propgner una modifrcación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechaza rla en un plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dias, transcurriilos
los cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado la
rescisión definitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
contrato mmunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la
agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establecjdo en el alÍculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la pr¡ma deb¡da en via ejecutiva con base en ,a pól¡za. Salvo pado
en contra o, si la prima no ha sido pagada antes de que se

produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido conforme a los
páfiafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro
horas deldia en que eltomador pagó su prima
De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponeEe a la prórroga del contrato
mediante una notif¡cación escrita a la otra pale, €fectuada con un
plazo de dos meses de anücipación a la conclusión del períodg del
sqgurc 9n cu]§o cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejercitada
por la Ent¡dad Aseguradora o b¡€n con un mes de antelación cuando
la opos¡ción a la prórroga sea ejccutada por el Tomador/Asegurado.
12.-REGIIVIEN FISCAL (Vigente en el momento de em¡sión de la
presente Nota lnformat¡va para las personas fís¡cas, pueden
existir d¡ferenc¡as para algunos terr¡tor¡os.)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a Ia
normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del ¡mpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modifiquen o amplíen.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneflciar¡o/s, según proceda. Los impuestos y recárgos que se
deban por razón de este contrato tr¡butarán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenia del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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CAJA RURAL DE CASTILLA-LA MANCHA
Mpurecróu Oppneoon op Bence Spcunos vuvculADo s.L.

Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumpl¡m¡ento de lo establecido en el art.12 de la Ley 26/2006 de íllediación de Seguros y Reaseguros
Pr¡Yados le informamos:

Caja Rural de Cast¡ a-La Mancha Med¡ación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBS-V), no
está contractualmente obl¡gado a realizar actividades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o varias
Ent¡dades Aseguradoras, ni t¡ene la obl¡gación impuestá a los corredores de seguros de realizar un análisis
objetivo. El Cl¡enle tiene derecho a solic¡tar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Serv¡c¡os de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el
clienle podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamac¡ones de la DGSFP del Min¡sterio
de Econom¡a y Hac¡enda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la adm¡s¡ón y tram¡tación de estas
reclamac¡ones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamac¡ón ante el Departamento o Servicio de Atención al Cliente de la Entidad
Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admisión o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento preslado t¡ene como final¡dad la contratac¡ón de un seguro, y no cualqu¡er otro
producto que pueda comerc¡al¡zar la entidad de crédito Caja Rural de Castilla-La Mancha, así como todas las
act¡v¡dades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades consislen en la presentación,
propuesta o real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contralo de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos contratos, asi como la as¡slencia en la gest¡ón y ejecución de dichos contratos, en particular
en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normat¡va vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de
lvlediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un lichero t¡tular¡dad de la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada deltratamiento de los datos recabados.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectif¡cación, cancelación y opos¡c¡ón se podrán llevar a cabo en los
términos legales mediante comunicación a Caja Rural de Castilla-La l\¡ancha Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a ¡a dirección c/ N4éjico,2 45004 Toledo, d¡rigiéndose al Departamento de Atención al
Cl¡ente. Daremos tráslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la misma.

En base a las informac¡ones fac¡litadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro ajustado a
sus exigencias y neces¡dades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para el lratam¡ento de los datos de carácter
personal, incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de mediación que Caja Rural de
Cast¡lla-La Mancha Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.

Tu conlianza
nos hace ¡mportantes
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